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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Industria, Investigación y Energía, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Acoge con satisfacción la propuesta de recurrir a la diplomacia de la UE en lo que a las 
materias primas y las tierras raras se refiere, con el objetivo de establecer urgentemente 
una plataforma reguladora internacional y de garantizar la apertura de los mercados 
mundiales;

2. Subraya que, en el marco de la cooperación estratégica de la UE con socios clave, como 
los EE.UU., Rusia y Japón, debe establecerse un mecanismo de alerta rápida para detectar 
las distorsiones del mercado y la escasez del abastecimiento, que se completará con un 
grupo de seguimiento compuesto por representantes de las instituciones de la UE, los 
Estados miembros y los sectores industriales afectados;

3. Aboga por la adopción de normas reguladoras internacionales sobre minería sostenible y 
buena gobernanza, que deberán promoverse a través de los foros pertinentes, como el G-8 
y el G-20, la OMC, la OCDE, la UNCTAD y el PNUMA;

4. Pide a la OMC que supervise de cerca el impacto de las restricciones a la exportación y 
demás obstáculos sobre el precio de las materias primas; apoya la creación en la OMC de 
un «Consejo de Estabilidad sobre las Materias Primas y las Tierras Raras»;

5. Se congratula de que en los acuerdos comerciales de la UE se incluyan garantías explícitas 
relativas al acceso al mercado de las materias primas y de que dichas garantías constituyan 
un requisito previo para la adhesión a la OMC;  pide que el acceso a las materias primas y 
la gobernanza sostenible de las mismas se incluyan en todos los acuerdos que celebre la 
UE con los terceros países correspondientes; 

6. Destaca la importancia de la cooperación bilateral en el ámbito de las materias primas, 
como se puso de manifiesto con la cooperación entre la UE y la Unión Africana en junio 
de 2010, y alienta a que se realicen mayores esfuerzos en el marco de un plan de acción 
conjunto África-UE para el periodo 2011-2013; pide que se establezca una cooperación 
similar con otros países que sean grandes productores de materias primas fundamentales;

7. Pide a la Comisión que, al preparar los nuevos instrumentos de acción exterior para 
después de 2013, incluya medidas dirigidas a apoyar la buena gobernanza y la minería 
sostenible en los programas de estabilidad democrática y económica de Estados frágiles 
que sean suministradores de materias primas;

8. Opina que la responsabilidad de lograr una diplomacia de la UE coherente y eficaz debe 
recaer en el Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE), que movilizará a todos los 
servicios pertinentes de la Comisión, en estrecha cooperación con el Consejo y el 
Parlamento; considera además que la importancia estratégica de las materias primas 
debería reflejarse en la organización del SEAE y en la dotación de personal de las 
delegaciones de la UE correspondientes.


